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Bogotá, D.C.; 
 
Señor: 
JOHN FAVER GUERRERO MOSQUERA
VEEDURÍA CIUDADANA HORUS
Correo E.: veeduriahorusfaver@gmail.com
Ciudad 

Asunto: Solicitud de concepto.
TRÁNSITO – AUTORIDADES DE TRÁNSITO – Agentes contratados.  
Radicado No. 20243031254952 del 30 de julio de 2024.

Respetados señores, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a su solicitud contenida en
el documento radicado con el  No. 20243031254952 del 30 de julio de 2024, mediante el  cual
formula la siguiente:
 

CONSULTA
 

“1)-  ¿Pueden  los  particulares  vinculados  como  agentes  de  tránsito,  elaborar  comparendos  e
inmovilizar los vehículos a pesar que el artículo 57 de la ley 2197 de 2022 estipula que: ...los cuales
por su rango de autoridad y tener funciones de policía judicial no podrán ser objeto de delegación o
contratar con particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten para atender proyectos de
control en vía específicos o para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen.?

2) ¿Los particulares vinculados mediante contrato de acuerdo al artículo 58 de la ley 2197 al cargo
de agentes de tránsito, requieren acto administrativo de delegación de funciones para elaborar
comparendos, inmovilizar vehículos y atender accidentes de tránsito con lesiones personales y/o
homicidio culposo, o el solo contrato basta? 

3) ¿Cuando se contrata agentes de tránsito y se le otorgan funciones, horario y, se le entrega una
dotación, se está ante un contrato realidad?¿Cual es la figura contractual que se aplica para que no
se vuelva contrato realidad?

4) ¿Si  a los servidores públicos de carrera se le confieren facultades por medio de un acta de
posesión al cargo, como se le confiere facultades de autoridad a un contratista, si a ellos se les
aplica es un acta de inicio?¿existe equivalencia entre las dos actas, o el mero contrato que no es un
acto administrativo se las puede otorgar, se debe delegar mediante resolución? Favor indicar que
norma lo permite.

5) ¿Si los contratistas referidos en el artículo 58 de la ley 2197, realizan comparendos, inmovilizan
vehículos y levantan accidentes de tránsito, portan uniformes regulados en la ley para agentes de
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tránsito además, se estaría ante el delito de simulación de investidura? 

6) ¿Si los contratistas referidos en el artículo 58 de la ley 2197, realizan comparendos, inmovilizan
vehículos y levantan accidentes de tránsito, portan uniformes regulados en la ley para agentes de
tránsito además, sin contar con la respectiva resolución que le otorgue o delegue estas funciones,
se estaría ante el delito de usurpación de funciones?

7) Según la ley 1310 de 2009, en su artículo 5, establece las funciones generales de los agentes de
tránsito  y  transporte,  las  cuales  no  figura  la  elaboración  de  comparendos  e  inmovilización  de
vehículos, la cual está establecida para la autoridad de tránsito en el artículo 135 de la ley 769 de
2002 ¿pueden los contratistas realizar más funciones que las establecidas en esa ley 1310, por
ejemplo la elaboración de comparendos, si es legal hacerlo? 

8) Si los contratos de prestación de servicios por su naturaleza no establece dependencia laboral,
no se les puede fijar horarios sino metas y objetivos ¿como se podría establecer dependencia y
rangos  de  autoridad  a  estas  personas,  se  les  puede  establecer  superior  jerárquico,  tienen
comandante para ejercer su labor? 

9)  ¿El  supervisor  del  contrato  puede  actuar  como  superior  jerárquico  de  los  contratistas  que
estipula el artículo 58 de la ley 2197?”.

 CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no
sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas
a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema  objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración. 

Marco normativo
 

El artículo 2 de la Ley 1310 del 2009, “Mediante la cual se unifican normas sobre agentes de
tránsito  y  transporte  y  grupos  de control  vial  de  las  entidades  territoriales  y  se  dictan  otras
disposiciones.”, modificada por el artículo 56 de la Ley 2197 del 2022,  “Por medio de la cual se
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dictan  normas  tendientes  al  fortalecimiento  de  la  seguridad  ciudadana  y  se  dictan  otras
disposiciones.”, indica lo siguiente: 
 

“Artículo  2°. Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  56. Definición.  Para  la  aplicación  e
interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
 
Organismos  de  Tránsito  y  Transporte:  Son  entidades  públicas  del  orden  municipal,  distrital  o
departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito y el transporte en
su respectiva jurisdicción.
 
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté acreditado
conforme al artículo 3° de la Ley 769 de 2002.
 
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público o contratista, que tiene como
funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, respecto de la
carrera administrativa.
 
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos o contratistas
que  tiene  como  funciones  y  obligaciones,  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,
controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes  territoriales,  vinculados  legal  y/o  contractualmente,  a  los  organismos  de  tránsito  y
transporte”. (NFT)

   
A su turno, el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 57 de la Ley 2197 de
2022, al tenor consagra: 

“Artículo  4° Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  57. Jurisdicción.  Sin  perjuicio  de  la
colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus
funciones en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía de Carreteras de la
Policía Nacional en las carreteras nacionales; las autoridades de tránsito de que trata el artículo 3°
de la Ley 769 de 2002, como son los agentes de tránsito de los organismos departamentales en
aquellos municipios donde no hayan organismos de tránsito o en aquellos donde hay organismo de
tránsito clasificado por el Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con Agentes de Tránsito; los
agentes de tránsito municipales o distritales en el  perímetro urbano y rural  no atendido por la
Policía de Carreteras de sus municipios.
 
Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con funciones de tránsito
y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número de agentes de
tránsito  y  transporte,  de  acuerdo con  su  necesidad  y  capacidad  fiscal,  que  actuará
únicamente  en  su  respectiva  jurisdicción  (o  bajo  convenios  con  otros  municipios  u
organismo de tránsito departamental),  los cuales por su rango de autoridad y tener
funciones  de  policía  judicial  no  podrán  ser  objeto  de  delegación  o  contratar  con
particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten para atender proyectos de
control en vía específicos o para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen”. (NFT)
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Continuando con el tema, el artículo 7 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 58 de la
Ley 2197 del 2022, consagra de la siguiente manera: 

“Artículo  7°. Modificado por  la Ley  2197 de 2022,  artículo  58. Cumplimiento Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las
cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.
 
Las  autoridades  de  tránsito  podrán  delegar  en  entidades  privadas  el  aporte  de  pruebas  de
infracciones de tránsito,  el  recaudo de las multas  correspondientes,  la tramitación de especies
venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración
de dichas pruebas.
 
Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que podrá ser
contratado, como personal de planta o excepcionalmente por prestación de servicios
para determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad de dicho servicio.
 
Actuarán en su respectiva jurisdicción, salvo que por una necesidad del servicio, un municipio o
departamento a través de su autoridad de tránsito, deba apoyar a otra entidad territorial.
 
El Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la
Policía Nacional que velará por el cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de distritos y municipios.
 
Cualquier  autoridad  de tránsito,  entiéndase  agentes  o  inspectores,  están facultados
para abocar el conocimiento de una infracción o de un accidente mientras la autoridad
competente asume la investigación, aun en las carreteras nacionales de su jurisdicción y en
especial cuando la Policía Nacional, no tiene personal dispuesto en dicha jurisdicción. Parágrafo 1º.
La Policía Nacional con los servicios especializados de Policía de Carreteras y Policía Urbana de
Tránsito, contribuirá con la misión de brindar seguridad y tranquilidad a los usuarios de la Red Vial
Nacional”.

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 1310 del 2009, preceptúa: 

“Artículo  5°. Funciones  generales. Los  cuerpos  de  agentes  de  tránsito  y  transporte  de  las
Entidades Territoriales están instituidos para velar por el cumplimiento del régimen normativo del
tránsito y transporte y garantizar la libre locomoción de todos los ciudadanos y ejercer de manera
permanente, las funciones de:
 
1. Policía Judicial. Respecto a los hechos punibles de competencia de las autoridades de tránsito
de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código Nacional de Tránsito.
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2. Educativa. A  través  de  orientar,  capacitar  y  crear  cultura  en  la  comunidad  respecto  a  las
normas de tránsito y transporte.
 
3. Preventiva. De la comisión de infracciones o contravenciones, regulando la circulación vehicular
y  peatonal,  vigilando,  controlando  e  interviniendo  en  el  cumplimiento  de  los  procedimientos
técnicos, misionales y jurídicos de las normas de tránsito.
 
4. Solidaridad. Entre los cuerpos de agentes de tránsito  y transporte,  la comunidad y demás
autoridades.
 
5. Vigilancia cívica. De protección de los recursos naturales relacionados con la calidad del medio
ambiente  y  la  ecología,  en  los  ámbitos  urbanos  y  rural  contenidos  en  las  actuales  normas
ambientales y de tránsito y transporte”. (NFT)
 

Así mismo, el artículo 2.1.7 de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del cual se
expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, cita
lo siguiente: 

“Artículo  2.1.7.  El  presente  capítulo  rige  a  partir  del  1°  de  julio  de  2013  y  deroga  todas  las
disposiciones que le sean contrarias. 

Parágrafo.  Las  entidades  territoriales  podrán  vincular  el  personal  necesario  como  Agente  de
Tránsito  y  Transporte  a  las  personas  que cumplan  los  perfiles  especificados  en  el  manual  de
funciones y demás actos administrativos y documentos internos, propios de las mismas entidades
territoriales, expedidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución 4548 del 1° de
noviembre de 2013. Vencido el plazo establecido en este artículo, las entidades deberán garantizar
que  el  personal  vinculado  reciba  la  capacitación  y  obtengan  el  correspondiente  título  en  las
condiciones previstas en la Resolución número 4548 del 1° de noviembre de 2013. 

Parágrafo  2°.  Adicionado  por  la  Resolución  20233040017145,  artículo  2º.  Las
Autoridades de Tránsito podrán vincular por contrato de prestación de servicios, a los
Agentes de Tránsito y Transporte para situaciones especiales, con la formación y perfiles
señalada en el presente capítulo, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 2° de
la Ley 1310 de 2009 modificado por el artículo 56 de la Ley 2197 de 2022, o aquella que
la modifique, adicione o sustituya”. (NFT)

De otra parte, respecto al sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos
generales de los empleos de las entidades territoriales, los artículos 1 y siguientes del Decreto
785 del 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones
y  requisitos  generales  de  los  empleos  de  las  entidades  territoriales  que  se  regulan  por  las
disposiciones  de la  Ley  909 de 2004.”, reglamentado por  el  Decreto 2484 de 2014,  al  tenor
consagra: 
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“Artículo  1°.  Ámbito  de  aplicación.  El  presente  decreto  establece  el  sistema de  nomenclatura,
clasificación de empleos, de funciones y de requisitos generales de los cargos de las entidades
territoriales. 

Artículo  2°.  Noción  de  empleo.  Se  entiende  por  empleo  el  conjunto  de  funciones,  tareas  y
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a
cabo, con el  propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del
Estado.  Las  competencias  laborales,  funciones  y  requisitos  específicos  para  su  ejercicio  serán
fijados por las autoridades competentes para crearlos, con sujeción a lo previsto en el presente
decreto  ley  ya  los  que  establezca  el  Gobierno  Nacional,  salvo  para  aquellos  empleos  cuyas
funciones y requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales”.

Frente  al  uso de uniformes  de los  agentes  de tránsito,  los  artículos  2.3.8.1.  y  siguientes  del
Decreto 1079 del 2015, preceptúan lo siguiente:  

“Artículo 2.3.8.1. Objeto. El presente Título tiene por objeto reglamentar el diseño, uso y demás
aspectos relacionados con los uniformes de los agentes de tránsito de los organismos de tránsito en
todo el territorio nacional.
 
(Decreto 2885 de 2013, artículo 1°).
 
Artículo 2.3.8.2. Características de los uniformes de los agentes de tránsito. En todo el
territorio  nacional,  el  uniforme del  agente de  tránsito  y  transporte vinculado de forma legal  y
reglamentaria  al  organismo de  tránsito,  estará  integrado  por  las  siguientes  prendas  y  con  las
siguientes  características,  las  cuales  deberán  acondicionarse  a  las  necesidades  del  servicio  y
características climáticas:
 
1.  Kepis:  color  azul  turquí,  ocho (8) centímetros de alto,  escudo centrado del  municipio donde
labora el agente, cordón de mando blanco en la parte delantera, visera color negro de seis (6)
centímetros.
 
2. Corbata: color azul turquí del mismo color del pantalón.
 
3. Camisa: color azul celeste, dos bolsillos delanteros con tapa y botón, cuello con botón, pasadores
para presillas (estas deben ser del color del pantalón e indicarán el grado del agente de tránsito).
 
4. Pantalón: color azul turquí, debe usarse con correa color negro.
 
5. Reata y chapuza: color negro en lona o cuero, acompañada de portametro, con hebilla, ancho de
correa de cinco (5) centímetros, chapuza de veintidós (22) por diecisiete (17) centímetros y siete
(7)  centímetros  de  fondo  con  pasador  (se  usa  para  portar  libreta  de  comparendos  y  otros
documentos).
 
6.  Placa metálica:  llevará  el  nombre,  apellido y  código del  agente  y  se  ubica sobre el  bolsillo
derecho.
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7.  Escudo  de  los  agentes  de  tránsito:  fondo  azul  con  letras  que  dicen  agente  de  tránsito  y
transporte y debajo el nombre del organismo de tránsito, letras en color plata y en el centro la
imagen del ente territorial. Va en el hombro derecho de la camisa.
 
8. Escudo de Colombia: puesto en el hombro izquierdo de la camisa.
 
9. Pito de color negro y cadena en plata, puesto en el  lado izquierdo, abotonado de la presilla
izquierda.
 
10. Botas: en cuero color negro para desplazarse en motocicleta, suela de goma, con cierre lateral
interno que cruza toda la bota.
 
11. Zapatos en cuero o charol color negro para las ceremonias y cruces de regulación fija o de
cordones.
 
12. Chaleco en PVC, color azul de 1.500 candelas, fondo color azul, ribetes laterales con reflectivo
color amarillo limón de 1.500 candelas, en la parte delantera el logo y nombre del organismo de
tránsito, en la parte posterior el código del agente con la palabra agente de tránsito, cierre o broche
lateral.
 
13. Impermeable o equipo de lluvia: color azul turquí, en la parte delantera el logo y nombre del
organismo de tránsito, en la parte posterior el código del agente con la palabra agente de tránsito,
con dos bandas laterales a la altura de las muñecas con reflectivo color amarillo de 1.500 candelas
de tres centímetros (3 cm) de ancho, el pantalón con dos bandas laterales a la altura de los tobillos
en reflectivo color azul de candelas, con cierre y adhesivo.
 
14. Chaqueta manga larga en color azul turquí para el trabajo nocturno y temporada de invierno,
con dos bandas laterales a la altura de las muñecas con reflectivo color azul de 1.500 candelas, en
la parte delantera el logo y nombre del organismo de tránsito, en la parte posterior el código del
agente con la palabra agente de tránsito, con dos bandas laterales incluye el dorso con reflectivo
color azul de 1.500 candelas, cuello alto, con cierre y adhesivo.
 
15. Equipos de comunicación: equipo de comunicación bidireccional que permita la comunicación
con la central respectiva.
 
16.  Comprenderá:  negra  en  cuero  que  permita  el  porte  de  manos  libre  e  impermeable  de  la
comprenderá.
 
17. Tapaoídos: elemento de protección auditiva de manos libres,  que se encargue de bloquear
ruido.
 
18. Gafas: elemento de protección visual de manos libres, que se encargue de bloquear el viento y
los rayos de sol.
 
19. Guantes: elemento de protección manual en cuero de caña larga con ajuste en la muñeca,
compuestos por materiales gruesos y membrana impermeable.
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Parágrafo 1°. El material del uniforme deberá ser determinado por el Organismo de tránsito, de
conformidad con el clima. En todo caso el material deberá garantizar la seguridad del agente en
todas las actividades que realice bajo techo y en vía.
 
Los empleados en servicio activo tendrán derecho a que la respectiva entidad les suministre en
forma gratuita, tres (3) dotaciones anuales de uniforme completo, insignias, distintivos y equipo de
acuerdo con la reglamentación que expida cada ente territorial, de conformidad con lo señalado en
la Ley 1310 de 2009.
 
Parágrafo  2°. Los  miembros  de  la  Dirección  de  Tránsito  y  Transporte  de  la  Policía  Nacional
continuarán portando los uniformes instituidos en sus reglamentos”.

Desarrollo del problema jurídico 

Se precisa que, conforme a las funciones consagradas en el Decreto 087 del 2011, el Ministerio de
Transporte  tiene  como  objetivo  primordial  la  formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,
programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura
de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en
materia  de transporte y  tránsito  de los  modos carretero,  marítimo,  fluvial  y  férreo;  no siendo
competente para determinar el contenido funcional de un empleo en una entidad territorial, así
como tampoco, pronunciarse de los procesos de planeación, ingreso, permanencia y desarrollo del
talento humano al servicio de las organizaciones públicas, y menos aún de los Organismos de
Tránsito,  como  quiera  que  esta  entidad  no  funge  como  superior  jerárquico,  siendo  estos
autónomos e independientes. 

En este sentido, esta dependencia procederá a esbozar las normas relacionadas con la actividad
ejercida  por  los  agentes  de tránsito  y  transporte,  las  funciones  que  ejercen  y  las  formas  de
vinculación contenidas en las disposiciones en materia de tránsito.

Atendiendo las normas precitadas, agente de tránsito y transporte es todo empleado público o
contratista  que  ejerce  funciones  u  obligaciones  de  regulación  de  la  circulación  vehicular  y
peatonal,  vigilancia,  control  e  intervención  en  el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y
transporte en cada uno de los entes territoriales.

Por  tanto,  es  procedente  jurídicamente  contratar  a  través  de  la  modalidad  de  prestación  de
servicios  a  agentes  de  tránsito  y  transporte  para  el  desarrollo  de  las  labores  propias  que
conciernen a dichos cargos y grupos.

Así las cosas, el artículo 2 de la Ley 1310 del 2009, modificada por el artículo 56 de la Ley 2197 del
2022 y el artículo 7 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 del 2022 ,
no  hacen  distinción  entre  las  competencias  atribuidas  a  agentes  de  tránsito  y  transporte
vinculados  a  través  de  carrera  administrativa  (Empleados  públicos)  o  mediante  contrato  de
prestación de servicios (Contratistas), pues en principio, indican que las  funciones y obligaciones
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de los agentes están tendientes a regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes
territoriales.    
 
Sin embargo, el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 57 de la Ley 2197 de
2022,  determina  que  las  funciones  de  policía  judicial  no  podrán  ser  objeto  de  delegación  o
contratar particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten para atender proyectos de
control vial o para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen. 

Entiéndase  por  funciones  de  Policía  Judicial  atribuidas  a  agentes  de  tránsito,  como  aquellas
ejercidas en los eventos en que los hechos puedan constituirse en una infracción penal, como
ocurre en los accidentes de tránsito con lesionados y fallecidos, las autoridades de tránsito tendrán
las atribuciones y deberes de policía judicial, siendo deber levantar un informe descriptivo de los
pormenores del mismo, por lo tanto, la atribución de policía judicial cumplida por las autoridades
de tránsito, consiste en levantar un informe descriptivos de los hechos ocurridos que tendrá un
valor probatorio.  
 
Ahora bien, en las entidades públicas existe una herramienta de gestión de talento humano que
permite establecer las funciones y competencias laborales de los empleos que conforman la planta
de personal, así como los requerimientos de conocimiento, experiencia y demás competencias
exigidas  para  el  desempeño  de  estos,  denominado  Manual  de  Funciones  y  Competencias
Laborales,  dicho  instrumento,  es  un  insumo importante  para  la  ejecución  de los  procesos  de
planeación, ingreso, permanencia y desarrollo del talento humano al servicio de las organizaciones
públicas. 

Así mismo, el Decreto 785 del 2005, reglamentado por el Decreto 2484 de 2014 (compilado en el
Decreto  1083  de 2015),   establece el  sistema de nomenclatura,  clasificación  de empleos,  de
funciones y de requisitos generales de los cargos de las entidades territoriales, en consecuencia,
las competencias laborales, funciones y requisitos específicos de los empleos serán fijados por las
autoridades competentes para crearlos, salvo para aquellos empleos cuyas funciones y requisitos
estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y a los interrogantes elevados en su escrito de
consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 56 de la Ley
2197 de 2022, agente de tránsito y transporte es todo empleado público o contratista, que tiene
como funciones u obligaciones,  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,  controlar  e
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intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes
territoriales,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la Ley  1310  de  2009,  respecto  de  la  carrera
administrativa.

Sin embargo, el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 57 de la Ley 2197 de
2022,  determina  que  las  funciones  de  policía  judicial  no  podrán  ser  objeto  de  delegación  o
contratar particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten para atender proyectos de
control vial o para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen. 

Entiéndase  por  funciones  de  Policía  Judicial  atribuidas  a  agentes  de  tránsito,  como  aquellas
ejercidas en los eventos en que los hechos puedan constituirse en una infracción penal,  como
ocurre en los accidentes de tránsito con lesionados y fallecidos, las autoridades de
tránsito tendrán las atribuciones y deberes de policía judicial, siendo deber levantar un
informe descriptivo de los pormenores del mismo, por lo tanto, la atribución de policía
judicial  cumplida  por  las  autoridades  de  tránsito,  consiste  en  levantar  un  informe
descriptivos de los hechos ocurridos que tendrá un valor probatorio.  

Así las cosas, los agentes de tránsito contratados mediante contratos de prestación de servicios,
podrán  ejercer  las  funciones  preceptuadas  en  el  artículo  5  de  la  Ley 1310  del  2009, están
instituidos  para  velar  por  el  cumplimiento  del  régimen  normativo  del  tránsito  y  transporte  y
garantizar  la  libre  locomoción  de  todos  los  ciudadanos  y  ejercer  de  forma  permanente  las
funciones  educativa, preventiva,  solidaridad  y  vigilancia  cívica, exceptuando  las
funciones de Policía Judicial. 

 
Respuesta al interrogante No. 2°

Las funciones otorgadas a los cuerpos de agentes de tránsito,  se encuentran estipuladas por
Ministerio de la Ley, en ese orden, artículo 5 de la ley 1310 del 2009, establece las funciones que
ejercen los agentes de tránsito, entre las que se encuentran: 
 
1. Policía Judicial. Respecto a los hechos punibles de competencia de las autoridades de tránsito
de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código Nacional de Tránsito.
 
2. Educativa. A  través  de  orientar,  capacitar  y  crear  cultura  en  la  comunidad  respecto  a  las
normas de tránsito y transporte.
 
3. Preventiva. De la comisión de infracciones o contravenciones, regulando la circulación vehicular
y  peatonal,  vigilando,  controlando  e  interviniendo  en  el  cumplimiento  de  los  procedimientos
técnicos, misionales y jurídicos de las normas de tránsito.
 
4. Solidaridad.  Entre  los  cuerpos  de agentes  de tránsito  y  transporte,  la  comunidad y  demás
autoridades.
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5. Vigilancia cívica. De protección de los recursos naturales relacionados con la calidad del medio
ambiente  y  la  ecología,  en  los  ámbitos  urbanos y rurales  contenidos  en las actuales  normas
ambientales y de tránsito y transporte.
 
Sin embargo, los agentes contratados mediante contratos de prestación de servicios no podrán
ejercer funciones de policía judicial conforme a lo estipulado en el artículo 4 de la Ley 1310 de
2009, modificado por el artículo 57 de la Ley 2197 de 2022, salvo los que excepcionalmente se
contraten para atender proyectos de control en vía específicos o para solventar ciertas situaciones
que lo justifiquen. 

Respuesta a los interrogantes No. 3°, 4° y 6°

Atendiendo el Decreto 087 del 2011, el Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la
formulación y adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo,
fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos
carretero, marítimo, fluvial y férreo; No obstante, no es competente para determinar el contenido
funcional de un empleo en una entidad territorial, así como tampoco, definir derechos laborales o
pronunciarse sobre los  procesos  de planeación,  ingreso,  permanencia  y  desarrollo  del  talento
humano al servicio de las organizaciones públicas.

Cabe  mencionar,  que  el  contrato  de  prestación  de  servicios  se  suscribe  en  virtud  de  lo
preceptuado en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios

Respuesta al interrogante No. 5°

Los artículos 2.3.8.1. y siguientes del Decreto 1079 del 2015, reglamentan el diseño, uso y demás
aspectos relacionados con los uniformes de los agentes de tránsito de los organismos de tránsito
en todo el territorio nacional.

Así las cosas, los agentes de tránsito, indistintamente la modalidad de vinculación, deberán portar
los uniformes conforme a las normas vigentes sobre la materia. 

Respuesta al interrogante No. 7°

Al tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1310 del 2009, establece la función Preventiva,
dicha función refiere las facultades sobre la comisión de infracciones o contravenciones a las
normas  de  tránsito,  así  como,  de  regulación  a  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilando,
controlando  e  interviniendo  en  el  cumplimiento  de  los  procedimientos  técnicos,  misionales  y
jurídicos de las normas de tránsito.
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Respuesta al interrogante No. 8°

Sobre  el  particular,   el  Decreto  785  del  2005,  reglamentado  por  el  Decreto  2484  de  2014
(compilado en el Decreto 1083 de 2015), establece el sistema de nomenclatura, clasificación de
empleos, de funciones y de requisitos generales de los cargos de las entidades territoriales, en
consecuencia, las competencias laborales, funciones y requisitos específicos de los empleos serán
fijados  por  las  autoridades  competentes  para  crearlos,  salvo  para  aquellos  empleos  cuyas
funciones y requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales. 

Respuesta al interrogante No. 9°

Frente a la figura de supervisor, traemos a colación la Guía para el ejercicio de las funciones de
Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado1, expedida por Colombia Compra Eficiente,
en la cual, el supervisor de los contratos siempre debe ser un funcionario de la Entidad Estatal.
Para su selección debe tenerse en cuenta que el mismo no requiere un perfil predeterminado,
pero  que sí  es  necesario  que  pueda  actuar  al  menos  como par  del  contratista  y  que tenga
asignadas funciones relacionadas con el objeto contractual. 

Es recomendable que antes de que la Entidad Estatal designe un funcionario como supervisor,
haga un análisis de la carga operativa de quien va a ser designado, para no incurrir en los riesgos
derivados de designar como supervisor a un funcionario que no pueda desempeñar esa tarea de
manera adecuada.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, respuesta que tiene el alcance de que trata
el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en
consecuencia, no es de obligatorio cumplimiento ni tiene efectos vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ

1  Colombia Compra Eficiente. Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de
los contratos del Estado. G-EFSICE-01. Recuperado de: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_para_el_ejercicio
_de_las_funciones_de_supervision_e_interventoria_de_los_contratos_del_estado.pdf
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